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DECRETO ALCALDICIO ¡O f;iZ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12
y 63 letras i) y j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de 1.988 y
sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 427 de fecha 13 de febrero de 20L7 , el
Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. Jonaüan Fernández Figueroa,
la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la Oficina de Cultura y Depto. de
Deportes.

3.- El Memorándum N" 362, de la Dirección de Desarrollo Comunitario,
donde solicita a la Secretaría Municipal decretar la ayuda social otorgada a Nora Marina
Galleguillos Salas. Se adjunta la siguiente documentación:

€ CopÍa simple de cédula de identidad de Nora Galleguillos Salas.

@ Copia simple de cédula de identidad de Bastián Reyes Galleguillos.
@' Copia simple de Receta Médica emitida por Clínica Oftalmológica Providencia a

nombre de BastÍan Reyes Galleguillos de fecha 11,.03.2019.
@ Cotización N' 128 de Corporación de Desarrollo Social de Buin por un monto de

$16.t99 a nombre de Bastián Reyes Galleguillos de fecha 07 .02.2020.
@ Copia simple de Orden Quirúrgica emitida por Clínica Oftalmológica Providencia a

nombre de Bastían Reyes Galleguillos de fecha 11.03.2019.
@ Copia simple de Información de cirugía de Clínica Oftalmológica Providencia.
€ Presupuesto Chalazión Fonasa de Clínica Oftalmológica Providencia a nombre de

Bastián Reyes de fecha 11.03.2019.
€ Certificado de Pagos de Cotizaciones Previsionales periodos de octubre-diciembre

2019 a nombre de Nora Galleguillos Salas de fecha 06.02.2020.
@. Cartola Hogar Registro Social de Hogares N' 50543516 a nombre de Nora

Galleguillos Salas.

DECRETO.

1.- Cancélese a Corporación de Desarrollo Social de Buin,
RUT: 70.934.900-7, la suma de $48.579.- (cuarenta y ocho mil, quinientos setenta y nueve
pesos), para la compra de medicamento, beneficio otorgado a doña Nora Marina Galleguillos
Salas, cédula de ldentidad N" 10.008.144-K, con domicilio en Calle Freire N'353, Comuna de
Buin.

OTESE, COMUNIQ UESE Y A HIVESE.

G o I GORMAZ
CRETARIO MUNICIPAL R MUNICI

(

l.{A Gtr.lc kt,., or 0r del Sr.

ILU§TNE ].IU¡IICIPALIDAD DE BU¡1{

DIDECO

D R

r:rt

,alas Crr?HlM 1/5 ftvvbt¡n¿l

de

CTT]
+

2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario 215.24.01.007
"Asistencia Social a rhrsonas Naturales".
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